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Divino Redentor, q11e p1·ofirió contra sus a11tores aqt1ellas formidables 

palabras: Todo aqiiel qi1,e escanclalim1·e á ·uno de e8tos JJeqiieñitos que 
creen, en mí, mas le vcildria qU;e se le at(t,'3e al cuello i1,ntr,_ piedra de 

molino y se le ehase al 11ia1·. 1 

11 Mas narla es tan cligno del tiempo del Sagraclo J1lbi1eo, co1no que
se practiqt1en con n1u.yor libe1·alidad tod() g·éne1·0 de o1)1·as de caridad: 

y por lo mismo, V onerables he1·ma11os, será. p1·opio de vt1est1·0 celo es

tim t1lar mas y 1nas á los fieles para qt1e socor·ra~ al pr>brc y 1·ediman 
s11s pecados por medio de las ]imosnaq, las ct1ales aca1·re::i,n tant<)S bie

ne~, como se nos refio1·e en las Santas Escritt1ras; y á fin de q11e el fru 
to de la caridad sea n1a'3 abt111rlante y estable, será 111uy opo1·t11 r1 <) q~1e 

' 

las limosnas se a.pliqt1en á socorrer 6 fomentar aqt1oll<)S piadosos i11sti-
t1..1tos q11e, especialmente en este tie111po, pueden co11cl.t1ci1· mas á la uti
lidad de_ las almas y de los c1.1erpos. Si para la cons:;ct1cion d~ estos. 
bienes estuviere11 en _perfecta 11nidad las ir1te11cio11es y los esft1erzos de 

todos Vc>Jotros, no pod1·á s11ceder n1enos, sino qt1e el R8yno de Cristo
y su j11sticia reciba grandes ir1creme11tos, y que, en este tiempo acep

table, en esto5 clias ele sal11d, clerrame la Clemencia Celestial t1t1a g·rat1-

de abundancia de dones sobre11aturales sob1·e los at11ados hijos del 

Señor . 
• 1Final1nente, á todos vosotros los h1_jos de~ la -Ig·lesia Católica di1·igi-

mos N ue~tra palabra, y ~í todos y á carla uno os exhorti111os con pater
nal afecto, para q11e 11seis de tal 111~1nera d~ 1~ 1)r0sente opo1·t1111idad 

de ganar el Jubileo, cual lo exige ele vosotros el sir1c0ro e111pefio q11e 

debeis tene1· por v11estra eterr1a salvacion. 
••Hoy mas q11e 11unca, carísimos Hijos, es necesario gt1c 1Jurifiqt1eis 

]a conci~ncia de Jas obras n1t1ertas, q11e sacrifiqueis sacrificios de j11sti
cia, que hagais dig·nos fr11tos de 1Jenitencia, y sembreis der1·aman:lo lá

grin·1as, para q11e cosecheis con perdurable•gozo. Bien c1ara1ncntc noo 
indica la Majest-ad Di\1 ina qtté sea lo que pide ele nosotros, ct1a.nd<J lle
vamos tanto tiempo de esta1· por nt1·estra depravacion padccie11clo la 

increpacion del Señor y los castigos del eRpíritt1 de su ira. Aho1·a bien, 
acosturiibr;•an lo,r:; lionibres cuantío se ven muy c(jligirlos poi· al,qi1,1ia 

• 

grave necesidad, enviar;• legcido;:; cí las gentes vecincis, ini7Jlora1ido .su 
auxilio. P -iies nosot,i·os hxga1,ir,s lo que és rt1,ejor; esto es, envi,e1,ios 

• 

' 1 Mate. 9. 41. ' 

• 

• 

• • 
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~uestra ~egac_von a_l 1~isrii~ Dios; im,pétremos de su Maj·estad el au.xi-
110 qüe · 11ee~~i-t:tm•Qff, 'Y 00nvir,támótlos d~ todo ·coi;:azon al SeñTGt- Qfre~, 
ciéndole .nuestras oraciones,_ n-t1estros ayt1nos y r1uestras Iirr1osnas: F(>r

que cuanto ma.s ce·rcan@B esttrviére111os á Dios, tanto mas lejJJs esta- -
, rán· de nosotr;·os niiestinos adversarios. 1 

11 Pero vosotros especíaJ~ente oíd la Voz Apostólica, puesto qtte ha
cemos I,as veces de Cris·to, vosotros Ios qt1e t1·abajais y estais ca:rgados, 

vosot1·os los q11e habiéndoos extravia@o del camino dt1 la salttd, estais 

agoviados b.3:jo el yt1go de vuest.ras dep1·avadas pasio11es y de la·sei·vi- . 
dumbre del <lernonio. No clesprecieis las riquezas de la bondad de la · 

. . ' 
paeiencta Y longani111idad de J:?ios; y c1.1ando se os p1·eserita un n1edio 

tan ámplio y tan ~ác.il de conseguir el perdon, n.o qt1erai·s hace~os por 

:7uestra con_tu1nac1a inexcusables delante del Juez Divino, ni ates·orar 

1:ra, para el dia de la ira y revelacíon del jlisto j 11icio de Dios. Eritrad 

pues, oh prevaricadores, en vuestro corazon, y 1·ecónciliaos con DicJs; ei · 

n_1u_11 do pasa y tambien su eoncupiseencia; renunciad á las obras de las 
t1111eblas, y 1·evest'io:s ae las arrnas de la lt1z; dejad, por fin, de ser los 

enemigos de v11estr.a alma, para qu? le gran,jeis la paz, en este siglo, y 
en el otro l<Js p1·em1os et0rr1os de los just·,1s. Tales son ntíestrrJs votos: 

tales ~~11 tambien 1as cosas que no cesare~os de pedi1· á Nuestro Óle
n1e~t1s1mo Seño1·, y ab1·iga1nos la confianza de que todos estos biei1e~ 

ser~n der1·an1a~os e~ a~uncilancia s0b1·e todos los hijos de la Ig1esia Ca
tólica, qut) estan unidos coB N o.s en un mismo espíri.t1,1 dé oracion. En
tre ta11to, para el fat1sto y salt1dable fruto· de esta Santa Obra· sirva 

como .p:esagio de todas las gracias y de todos los dones celesti~.les la 
~end1c1on Apostólica., __ que á todos V o·sot1·os, Venerables hermanos, y 
a vosotros, a1nados H1.Jos que esta:is e11. la Iglesia Católica

1 
os damos 

en el Señor, con toda la efusio,n del amor ~e n1.¡estro ~orazon. ' 

iiDada en Rorna, en San Pecl;vo, el dia \reinticuatro de Diciembre d 

·· a.ño de MDCCCLXXIV y vigésimo nono de puestro Pontificado -~ 
PIO PAPA IX. 

1 

•

11 

' 

:m~uestos ya como os encontrais, Venerabl~s he1.·inanos y mllY a:iina

do,, ~IJOS nuestros, de las letr~s apostólicas, coB q1.1e se nos ariuncia el 
Ju1:Jileo, cree1110s cc111veniente para mayor clar~:da-d , . . . ,. , expo11er con conc1-
s1on los pr1nc1pales p11ntos, eB _ qt1e debein fi_jarse así l<)S s1:tce1·<lotes-, co
mo los fieles, en órden á la consecucio,n de 1esta gracia. 

• • 

1 S. Máximo Taurinen. Ho-n. XCI. 
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P1·imero. La liuracion de este Jubileo en toda la Diócesis será des
de el dia e11 que corr1ience en cada Parroquia la lectura de esta n11es

tra carta Pastoral, httst,a el dia trei11ta y uno de Diciemb1·e inclusive 

del presente año. 

Segl1ndo. E11 dic.ho tien1po solo 1)oa1·á · gana1·l? cada perso11a una 

sola vez; pe1·0 110s parece oportt1110 adverti1·, qt10 no es conv·enientc con

tentarse C<>n p_racticar 11na vez sola todas las obras qt1e se p1·escriben 

para ganar·lo; sino que para estar mas seg·t1ro, conviene 1)racticarlas por 

dos ó tres veces condiciorialmer1te des1)ttes de la pi::in1cra . 
Tercero. Las obras prescritas para ganar esta gracia, son la co11fe

sion, la comunion y las visitas diarias por q11ince clias seguidos 6 inte

rr111npidos, de las c11atro Iglesias q t1e designarerr\os. 
Ct1arto. Dicl1as IgieRias se1·án en esta ciudad, la Cated1·al, la Con

gr·egacion de Nuestra Señora de GL1adalupe, Santa Clara y San Agus

·tín, las qt1e para el efecto, estarán abiertas todos los dias por mañana 

y ta1·de dl1rante el tiempo del J t1 bileo . 

Quinto. En las Parroq ttias y Vicarías de fue1·a de esta cit1dad, las 

Iglesias que hayan de visitarHe, serán la _Parroquial ó A11xiliar, y otras 

tres que al efecto desjgnen los Párrocos y Vicarios respecti voB, en to

dos los puntos en q11e haya cuatro Iglesias ó rnas. 
Sexto. Los l1abitantes de los p11ntos en q1.1e no haya tal número de 

Iglesias, •podrán hacer el n\Ís1no 11ú1nero diario de visi.tas por los qt1in

ce dias, en las Iglesias existentes; y si soio h11biere una, en ella se ha-
rán las cuatro visitas diarias. 

Sétin10. En cuanto á la oracion que deba hacerse en las visitas, 

bastará, qt1e en cada una de ellas, se rece la estacio11 rna,yor al s·antí

sirl10 Sacra1nento, con los fi11es prescritos por ¡¡;u Santidad en la 1nisma 

Encícl·ica. 

Octavo. Los corifesores podrán conmt1tar á to<lns las perso11as do 

c11alquier modo verda<leramente impedidas, las mencionadas visitas, en 

otras obra.e; de piedad, de caridad 6 Religion. · 
Novc}no. Declaramos legíti1110 impedin1onr,o para las visitas, á mas 

de los que en particular expresa la Encíclica, la circ11nstancia de no 

haber Iglesia en el lugar de la residencia, sien1pre que no se ptteda 

sine g·ra-,;i incomriiodo, pasar con ese fin á otro lugar en donde la ha
ya. Así es que, los confesores poJrán tambien conmtttar las visitas en 

• 

• • 

• 

• 
1 

, 

• 
• 

• 
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algunas obras de tos géneros rneneionados, á las personas que en tales 
• • c1rc11nstaBc1as se enco11traren . 

Déci1no. Podrán Igual1nente los mismos conf~sores · conm11tai' la eo

-tnunion p;rescrita para este J ttbileo, á los niños que no l1an corn:u lg·ado 

por primera vez, en otras obras de piedad, de caridad ó religion. 

Undécimo. En las co11fesion~s que se hagan para ganai· el J11bileo~ 
no hay _ roservacion alg·ltna de pecados, ni de censt1ras, con excepcion 

de los casos de qt1 e habla la constitucion del Sr. B enedicto -~XI V Sa-• 

crariientum P m1iitencim, de los que, no podrá1'il ab·solver les coufesore·s 

ni aún para dicho J ubileo. · , 
Duodécimo. La indulgenciai plénaria del presente Jubileo, pi1ede 

ser apii~ada pe1· 1nodiim ,su;lfrafJÍÍ, por la.s almas del Purg·atorio. 

Décimo tercio. Quecla 5uspe11sa, durante el tiempo de est,e Jubileo, 
y hasta nueva órden de la Silla Apostólica, la indulgencia plen-aria in 
f or1najubilaei, concedida co,n ocasior1 deL Concilio Ecumér1ico. 

Para alentaro.s y estimt'llaros muy ama<los hijos r1l1est,ros, á que o.:,; 

aprovecheis de est a g1·aeia_ á q11e tan liberal1nent.c somos llamados por 

el Vicario en la tierra de N.- S. Jesucristo, os diren1os: que esta gracia 

del Jubileo es la tnás pre~iosa; pt1esto que en €ientir de todos los teó

logos, ella equivale al bautismo, á la cóntricion 1nás perfecta, y al 1nar-
•• • • 

t1r 10 mismo: porque así com") el n iño, que acaba de ser reeno-e11drado 

por el bat1:tismo, así G0n10 el que alcanza la gracia de tina perf ectísin1a 

oontricion, rr1uertós en tan feliz estado; ó bien con10 el q11e mt1ere 

or1 fue1·za del ·martirio; er1t1·an sin d ifi cllltad ni tropiezo en la ete1·na 

bienaventt1ranza: del mismo modo; · si llegarais á m(.c,)rir inn1ediatamen
te desp11cs de gauar este füant() Jubileo, riada podría retardaros lapo~ 

sesion de la gloria, ni por un solo instant.e aunq11e hl1bierais cornetido 

los pecados 1nás atroces, y aunq 118 debie1·ais expiarlos con siglos ente-

ros de rigurosa pf'nitencia, ya en esta vida) ya en el p11rgatorio. · 

• 

Esta gracia del Jt1bileo es la n1ás 1·ara; ])orque antiguamente solo se 

concedia do cier1 en eier1 ar.o$; y si bie:n el Señor Clei!.hente VI la redu

jo á cada cinct1enta a11os, y el _ Señor Pal!Tlo II á cada vei11ticin.co; siern

pre es un. período de tie~po muy considerable; clé ·manera,' .q.t1e la .:cyaa~ . 

)'Or par.te de vosotros no p.l1ede prometerse alcanzar otras d@s épocas 

de J ub~leo, y t al vez ni aú n la más próxim,a de mil :nov·eciento:-;. 

Es la gracia más soie1nne; porque á ella son llamados no tal ó cual 

comunidad, ni t al 6 cual Iglesia, ó tal ó cual p t1e blo; sino t odas las 
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IO'lcsias á la vez, todos los pueblos católicos, toda la inn1ens3, comuni-
º dad de l:;i Iglesia uni,rersal, ramificada y extendida por todo el mundo: 

de manera, qt1e"n1ientras qt1e en esta Diócesis 110s consag1·amos á la 
oracion y á las b1.1enas ob1·as, con 1noti vo del presc11te J t1bileo, más de 

doscientos millones ele fieles católicos diseminados poi· toda la tierra, 

harán <)tro tanto. Y si vos, Dios n1io, habeis pron1etido l1allaros en 

medio de dos ó tres personas, que se ret1nan en vt1e,-;t1'1) nó1nbre para 

pediros algt1na gracia: )' si antigua1nentP. os q11ejabais de no e11contrn.r 

una alma fiel, q11e co11 st1s 1·t1<>g·os detuviera el brazo do vuestra ira: 

iCÓmo podreis ver, sin co1npadece1·os, á todo el pt1eblo cristiano, ani

mado del misrrio espíritu. gimiendo al pié de v11est1·os altares, é implo

rando humildemente vuestra i11finita misericordi0;? 
-

.La gracia del Jt1bileo es la más f;eg·t11·a; porc111e se l1a concedido por 

moti vos y fi11es n111chc) más impt)rtantes, q Lle los de las i11dulge11cias 

comunes y ordinarins; puesto q11e se trata de peclir y alca11zar de l)ios 
• 

la libertad de la Iglesia, oprimida act11almente en casi todo el m1111do: 

la ]ibertacl de Sll Suprema Cabeza el Rórnano Pontífice, l1echo do cin

co añ<)3 á esta parte el ob,jeto de la befa y del escar11io de la t111·ba im

pía., di1 ígi(la por las S<)ciedades 111asónicas, . q uc todo lo ha trastornado 
• 

en la metrópoli del catolicismo. Se trata de obtener de Dios la co11-

,,.ersion y e} ca1nbio de tantos horr1b1·es en·durecidos, qt1e animados 

del fL1ror satánico (le q11e estan poseídos, parecen haberse dado una ci

ta en todos ]os pt1ntos del g·lobo, á fin de acabar co11 ct1anto hay de 
santo en la tierra. y de bo1·ra1· pa1·a siempre en todos los corazones de 

• 

los hombres las itleas de religion , de 1no1·alidacl y <le piedad, sobre q11e 

desca11sa todo el 6rclen social. S e trata, en fin, de oponer á ese devas

tarlor tor1·GJ.1te el Ítnico dique capaz de co11tcnerlo en s11 in1pet11osa fu

ria: el diqlte de la oracion, lle la 1=>enite11cia y do la refor111a de las cos

tt1mb1·es en todo el pt1eblo c1·istia~10. ¿Pur c1t1é 1notivos n1ás graves y 
poderosos podia el St1mo Pontífice abrir los tesoros de las indt1lgen

cias: ó cuá11do pocicrnos estar más ciertos de la discree;ion y seguridad 

con q11e lo ha abierto, usando de la divi11a potestail qt1e reconoce n11cs

tra f¿ en el V ica1·io de Nuestro S~ñor Jesucristo? 

El Jt1bileo es, por último, entre las gracias apostólicas, la más efi.

ca.z; pue~to qt1e, segt1n el testimonio que de ello nos da la historia ecle

siástica, en cada época de este Jt1bileo u11iversal 1 se ha verificado en el 
pueblo cristiano una feliz renovacion en las costumbres y en la piedad, 
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-0brá11do~e ·en tan santo tiempo innume1·ables conversiones de los pe
eadores 111ás escandalosos, y no 1·esistiendo á _esta gracia, sirio aq11ellos. 

•.Corazones enteramente cor1·orr1piJos y pe1·vertidos, ent-regado's ya á su 

sentido réprobo, y abandoria<los casi siempre p()r Dios, en justo castigo 
, 

de s:11 obstinacic,n. · 
Sabeis ya, amados hijc>s n11estros, c11áles son las obras prescritas por 

Nuestro Sa11t,ísimo Padre, para gar1ar. este grar1 jubileo; pero al mismo 

tien1 po tiebe1nos deciros: que t,ales obras han de ejec1,1ta1·se con fervor 

y devocion, y sobre todo e11 estado de gracia, á lo ménos por lo <111e to

ca al últin10 acto para ga.nar el ,jubileo: po1·que siendo toda indt1lgen

,cia, y e11 especial la del jt1bileo, q1le es la 1nás señalada de todas, una 

gracia qt1e se 'concede úr1icameute á los justos, ó á los pecadores q11e 

por n1edio <le la penite11ci~ rec<::>brari la- á111istad de Dios; si no os l1a.: 

llais, ó no os poneis en estado de gracia, entonces no habrá para vos~-

t1·os jubileo. 

' 

Pa1·a ganarlo eI1 toda su extension, es preciso, ademas, a1nados nues-

tros, arrancar de 1111e8tro corazon a11n ei pecado v·e11ial; p11esto ql1e de
lo contra1·io, no podrian1os gana1·lo, por lo rnénos en cuanto á la pena · 

debida por ese pecado venial no perdonaJo. Tal es el órdc11 y disposi

cion de Dios, que no cecle de sus derechos con. respecto á la pena de

nuest1·os pecaclos, sean cuales fueren1 sino á medida y 011 proporcion 

que nosotros desp1·endernos de ellos n11estro corazon y los detestamos. 

Notad tambien, hijos nt1est1·os en Jesttcristo, q1I'tl e·l _jt1bile() se con

.cede á los 1Jenite11 tes verdaderos, ve1qe poenite1itibu.r;;, con~ó dice la 
Encí~lica de St1 Santidad. ¿Mas q11iénes s,)n estos penitentes verda

<lc1·os? Son aquellos, amados l1ijos nuestros, que no se contentan con. 
• • 

<lar tales ó c11ales n111est1·as de religion, ni aun con compu11g1rse sens1-

blen1er1te por _st1s pecados; sino que eon toda verdad los ab?minan Y 
detestan: a(}_uello!-i q11e qt1itan las ocasi0n0s deii pecado, y <1L1e reparan 

-sus perniciosos ofect.os: aq11el1os qt1e ponen término al escándalo, y que 

-buscar1 los 01Jort,unos re1nedios espirit11ales, sujetándose á ellos. Hé 
,aquí, las señaies de una penitencia no sospecl1osa. 

11 Si quereis, pt~es, l1aceros dignos de este insigne favor del jubileo, 

-no tardeis ( os diremos con ttn ilt1::itre misionero ft·ancés, 1 de lJt1ien he
.mos tomado algt:1nas de las precedentes ideas), no tardeis en converti-

-

• • 

1 P. Santiago Bridaine, t. 4. 
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